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ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN — DE LA 

COMPAÑÍA TRANSPORTES DE 

CARGA PESADA ABISAAB S.A. 

TRANSCABISAAB. orrrorcemmcconoo 

CUANTIA: $800,00.—————.=—-. 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los dieciocho días del mes de Febrero del dos mil trece, ante 

Sexto del Cantón, comparecen por sus propios derechos, la señora YOHANNA 

MONSERRAT ABISAAB MONTALVAN, casada, ejecutiva, domiciliada 

en esta Ciudad de Guayaquil MARIA FERNANDA ABI SAAB 

MONTALVAN, soltera, ejecutiva, domiciliada en esta Ciudad de 

Guayaquil MAURICIO RAMON QUIROZ VILLON, casado, ejecutivo, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, MARIUXI GISELLE RUBIO 

PLAZA, casada, ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes doy fe de conocerlos , bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura, a la que proceden como queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga la Constitución de la 

Compañía TRANSPORTES DE CARGA PESADA ABISAAB SA. 

TRANSCABISAAB, al tenor siguiente: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura las siguientes personas: 

'YOHANNA MONSERRAT ABISAAB MONTALVAN, casada, ejecutiva, 

con cédula de ciudadanía cero nueve dos cero cero Cuatro Cinco seis siete - uno, 

MARIA FERNANDA ABISAAB MONTALVAN, soltera, ejecutiva, con 

   

  

 



  

e 

1. cédula de ludadbráa número otro rmeve dos cero ocho tres cuatro tres 

2 ocho nueve; MAURICIO RAÍMON QUIROZ VILZON, casado, ejecutivo, 

3 . Pottexkvele la cédula: de ciulaidania número cero mueve uno seis dos cinoo 

4 cebo tres mueve doi: y IMARIUXI GISELE RUBRO PLAZA, casado, 

5 ejecutiva, portadora dE le: UéÁlA de ciudadanía número cero fmeve uno 

6  cuatro“cinco dos dos ciico cinco .- dos, todos los comparecientes 

77 domiciliados en exa tidad de Guayaquil- SIGUNDA.- Los 
$, + campareciites cbirilenés: exi consti la Compañió FRAÑSPORTES DE: 

y "$ CARGA PESADA ABISRAE 8. A. TRANECABISAÁS, que se regirá porlós 

  

10 “KLeyés del Eciiiddór y el sigitiénsé Estitiito.- TERCERA. - ESTATUTO DE 

11 ALA COMPARA TRANÉPCNTES DE CARGA PESADA ABISAAB S.A, 
12 al 'CAPEIULO PEMERO: naa, DOMICILIO, 
90) q dá y) mE Do e UNO. 

ota de" Comperta” leséra él notibre de 'TRAÑPORTES DE 

1% * CAROK PERATÍA ABÍGAAR ÉA: TRANSCAMISAAR, ARTICULO DOS.- 

    

16) ¡DOMICARIO: El comico feincipel. de la compañía es la Ciudad de 

v%> Quegagal y, por Reecacin de la Junta General de Accmiss, podrá 

.19 establecer sucursales, agencies, oficinas, representaciones $ 

19 estaliletimientos en cnsieuier logar del Ecuador o del exterior, conibrme ala 

20 Ley; ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará 

21 exclusivamente el Trensparte Comerdal de carga peseda a nivel Nacional, 

22 sujet las diposidones de Ja Ley Orgánica de Traneparte Testi, 

23 

24 los Orgariienos competentes en esta materia. Pera cumplir con su objeto 

25 social la Compañía podrá suscribir toda dase de contraío civiles y 

26 mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social: 

27  ARUICULO CUATRO.- Los Permisos de Operaciones que reciba la Compañía 

  

28 para prestar el servicio de transporte comerdial de carga pesada, serán 

  
as; 

26; 

27 

28 
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-- autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, par consiguiente la autorización que se otorga. por medio 

de este organismo de tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la 

operadora; ARTÍCULO CINCO.- La reforma del Estatrto, anmento o cambio 

de unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo eéctuara la compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito, ARTÍCULO SES.- La Compañía en todo lo 

relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 2 ale    
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros . 

DURACION: El plezo de duración de la compañía es de cincuenta años: 

contados a partir de la fecha de inscripción de la Compañía en el Registrador 

mercantil del domicilio principal; pero podrá. disolverse en cualquier tiempo o 

- prorrogar su plazo de duración, si así lo resolviere la Junta General de 

Accionistas en la forma prevista en el Estatuto y en la Ley, CAPITULO 

SEGUNDO. DEL CAPITAL, DEL AUMENTO DE CAPITAL, 

RESPONSABILIDAD.- AERTÍCULO NUEVE.- DEL CAPITAL: El Capital 

autorizado es un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de Amnérica.- el 

capital suscrito de la compañía es de ochodentos dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en ochocientas acciones de una dólar cada una, 

nominativas y ordinarias, las que estarán representadas por títulos que serán 

frmados por el Presidente y por e Gerente general de la Compañía; 
ARTÍCULO DIEZ.- AUMENTO DE CAPITAL: El capital de la Compañía 

podrá ser aumentado en cualquier momento, por resolución de la Junta 
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General de Accionistas, por los medios y en la firma establecida parla Ley de * 
Compañías. Los accionistas tendrán derecho preferente en la suscripción de 

las nuevas acciones en proporción de las que tuvieren pagadas al momento de 

efectuar dicho aumento; ARTÍCULO ONCE.- RESPONSABILIDAD: La 

responsabilidad de los accionistas por las obligaciones sociales se limita al. 

- momento y número de sus acciones, La acción can derecho a voto lo tendrá en 

*. relación a su valor pagado, Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran 

a la mayoría; ARTÍCULO DOCE.- LIBRO DE ACCIONES: La Compañía 

levará un libro de acciones y accionistas en el que se registrarán las ' 

* transferencias de las acciones, la constitución de derechos reales y las demás - 

modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las acciones La * 

propiedad. de las acciones se probará con la inscripción en el Libro de Acciones 

y accionistas, El derecho de negodar las acciones y transítrirlas se sujeta a lo 

“dispuesto por la Ley de Compañías; CAPITULO TERCERO.- EJERCICIO. 
ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS. 

anual y temainará el tremta y uno de diciembre de cada año. Al final de cada 

ejercicio y dentro de los tres primeros meses del siguiente, el Gerente General 

someterá a consideración de la Junta General de Accionistas el Balanos - 

General Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la fánmula de distribución | 

de beneficios y demás mítrmes necesaños El Comisario igualmente 

presentará su informe, durante los quince días anteriores a la Sesión de Junta, 

teles balances e informes podrá ser examinados por los accionistas en las 

- Oficinas de la Compañía; ARTICULO CATORCE.- UTILIDADES Y RESERVAS: La 

Junta General de Accionistas resolverá la distribución de utilidades, la que será 

en proporción al valor. pegado de las acciones. De las utilidades fíquidas se 

segregará par lo menos el diez por ciento arual para la formación e incremento 

del fundo de reserva legal de la Compañía, hasta cuando éste alcanos por lo 
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menos el cncuenta
 por ciento del capital suscri

to. Además, la 

de Accionistas podrá resolver la ón de Junta Cen Ñ 

extraordinarias; 
CAPr 

NR 

? 

- ADMINISTRACIÓN Y REPRES A a 
O 

  

REÍCULO QUINCE.- GOBIERNO Y 
La 

  

. mas A 
mn una vez al añ

o, dentro de l
os tres 

Imeses : a la finalización del ejercido 
SU 

extraor
dinaria

mente las veces que fue
re corwvocad a at ls aros 

A o 
y reunidos ARTÍCULO  DIECISIETE.- 

CONVOCATORIA
: La convoc

atoria.
 

a Junta General de 
Accionistes, la hará el 

Presid
ente de la Compañía median

te comunicación por la prens
a, en uno de 

los perió ticos de mayor circulación en el domicilio de la compañía, a 

mer
os con ocho días de 

anticipación a la reun
ión dela Junta y 

a 

puntos a tratarse, Igual
mente, el Presidente 

AMA
 

pedido del o de los accionistas que repre
senten par lo menos el veinticinco por 

ciento del capital pagado, para tratar los pun
tos que se indiquen en su petici

ón, 

de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías; ARTÉ 

DIECIOCHO.- REPRES
ENTACIÓN DE LOS ACCIO

NISTAS:
 

Las Juntas 

Generales de Accionistas, Ordinarias o extraordinarias, se reunirán en el 

domicitio principal de la Compañía. Los accionistas podrán concurrir a la 

Junta personalmen
te o mediante poder otorgado a un accionista o a un 
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convocatoria. Para. los casos contemplados en el artículo doscientos cuarenta 11 
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tercero, ya se trate de poder notarial o de carta poder para la Junta, El poder a 

un tercero. El poder a un tercero será necesariamente notarial, no podrán ser 

representantes de los accionistas, los Adramistradores o Comisarios de la 

Compañía; ARTÍCULO DIECINUEVE.- QUORUM: Para que se instale 

válidarnente la Junta General de Aodionistas en primera convocatora, se 

requerirá la presenda de por lo menos la mitad del capital pagado. Si no. 

hubiera éste quórum. habrá una segunda convocatoria mediendo cuando 

más treinta días de la cha fijada pera la primera reunión, y la Junta General 

se instalará con el número de accionistas presentes o que concurran, 

cualquiera sea el capital que representen, particular que se expresará en la 

de la Ley de Compañía, se estará al procedimiento allí contemplado; * 

ARTÍCULO VEINTE- DE LA PRESIDENCIA: Presidirá la Junta General de 

Accionistas el Presidente de la Compañía, Actuará como Searetario el Gerente 

General. A Falta de Presidente actuará quien lo subrogue, y, a falta de Gerente” 

General, actuará como Secretario la persona que designe la Junta 

ARTÍCULO VEINTIUNO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

GENERAL: La Junta General de Acdonistas legalmente convocada y reunida, 

es el órgano supremo de la Compañía; y, en consecuencia, tiene plenos poderes 

para resolver todos los asuntos relacionados can los negpcios sociales así amo” 

con el desarrallo de la empresa que no se hallaren atribuidos a otros órganos de . 

la compañía, siendo de su competenda lo siguiente: a) Nombrar al Presidente, al 

Gerente General, al Comisario Principal y al suplente, así camo a los vocales 

principales y alternos del Directanio; b) Conocer y resolver todos los informes que 

presente el Directorio y órganos de administración y fiscalización, camo los 

relativos a balances, reparto de utilidades, frmación, como los relativos a 

balances, reparto de utilidades, mación de reservas, y administración; O 

Resolver sobre el aumento o disminución de capital, prórmoga del plezo, 
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13 

14 

  

disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y además reformas al 

Estatuto, de conformidad con la Ley de Compañías; d) Fijar las remuneraciones 

que percibirán el Presidente, los vocales del Directorio, el Gerente general y el 

Comisario; e) Resolver acerca de la disolución y liquidación de la Compañía, 

designar a los liquidadores, señalar la remuneración de los liquidadores y 

considerar es cuentas de iguidación, $ jar la cuantía de los actos y coniata    
generales, de conformidad con la Ley; ly) Interpretar obligptoriamente el presente 
Estatuto; j) Resolver cualquier asunto que fixere sometido a su consideración y 

que no fiere atribución de oto ómpmo de la Compañía; jj Aprobar el 

presupuesto anual de la Compañía; Y) Los demás que contemple la Ley y estos 

Estatutos, ARTÍCULO VEINTIDOS.- JUNTA UNIVERSAL: La Compañía 

podrá celebrar sesiones de Junta General de Accionistas en la modalidad de 

Junta Universal de conformidad con lo dispuesto en el artículo dosdentos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías; esto es que, la Junta puede 

constituirse en cualquiér tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté todo el capital 

pegado; y, los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo la sanción de 

nulidad, acepten par unanimidad la cdlébración de la Junta, entendiéndose 

así legalmente convocada y válidamente constituida; SECCIÓN SEGUNDA.- 

DEL DIRECTORIO.- ARTÍCULO VEINTITRÉS.- DEL DIRECTOR!O: El 

Drrectorio estará integrado por el Presidente de la Compañía y dos vocales. 

Los vocales tendrán alternos; ARTÍCULO VEINTICUATRO. - PERIODO DE 

LOS VOCALES: Los vocales del Directorio durarán dos años en sus 

funciones; podrán ser reelegidos y permanecerán en sus cargos hasta ser 
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DIRECTORIO: Presidirá las sesiones del Directorio el Presidente de la 

Compañía y actuará como Secretario el Gerente General A Bita del 

Presidente, lo reemplezará su subrogante; y, a falta del Gerente general se 

nominará un Secretario AdHoc ARTÍCULO  VEINTISESS.- 

CONVOCATORIA: La Convocatoria a sesión del Directorio la hará el 

* Presidente de la Compañía, mediante la cormanicación escrita a cada uno de 

-3 ¿7 dosririembros. El quórum se estableos con más de la mitad de los miembros 

- quelo integran; ARTÍCULO VEINTISIETE. - ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL; DIRECTORIO.- Son atribuciones y deberes del Directorio los siguientes: 

convocado; bj Someter a consideración de la Junta General de Accionistas el 

Proyecto de Presupuesto en el mes de enero de cada año; g Autorizar la compra 

de inmuebles a fwvor de la Compañía, así como la oslebración de contratos de 

hipoteca y cualquier otro gravamen que limite el dominio o posesión de los 

bienes inmuebles de propiedad de la Compañia; d) Autorizar al Gerente general 

el otorgamiento y celebración de actos y contratos para los que se requiera tal 

aprobación, en rezón de la cuantía fijada por la Junta General; e] Controlar el 

movimiento económico de la Compañía y dirigir la política de los negpcios de la 

misma; $ Contratar los servido de Auditoría interna, de acuerdo con la Ley; g 

Curmpar y hecer bs resoluciones de la Junta General y las disposiciones legales, ? 

del Estatutos y Reglamentos; h) Presentar a canocimiento de la Junta General 

dé Accionistas, el proyedo de creación e incremento de reservas legales, 

fscultativas o especiales ) Determinar los cargos para cuyo ejercicio se requiera, 

caución: y, calificar caciones; ) Nombrar a los empleados caucionados; ly Dictar 

los Reglamentos de la Compañía; ) Los demás que contemple la Ley, los 

Estatutos y las Resoluciones de la Junta General de Accionistas; ARTÍCULO 

VEINTIOCHO.- RESOLUCIONES: Las resoluciones del Directorio serán 
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tomadas por simple mayoría de votos; y, los votos en blanco y las abstinendas se 

sumarán a la mayoría; ARTÍCULO VEINTINUEVE.- ACTAS: De cada sesión 

del Directorio se levantará la correspondiente acta, la que será firmada por el 

Presidente y el Searetario que actuaron en la reunión; SECCIÓN TERCERA.- 

DEL PRESIDENTE- ARTÍCULO TREINTA- DEL PRESIDENTE El 

Presidente de la Compañía será elegido por la Junta General de Accionistas para 

un periodo de cinco años, Puede ser reelegido indefinidamente. El presidente 

permeneosá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado, ARCOS 

cartiicados provisionales y las acciones; y Vigler la marcha ga 
Compañía y el desempeño de las funciones de los servidores de la misma e 

informar de estos particulares a la Junta general de Accionistas; d) Velar el 

cumplimiento del objeto social de la Compañía y por la aplicación de las políticas 

de ha entidad; e Firmar el nombramiento de Gerente general y caniérir copias del 

mismo debidamente certificadas; $ Sulbrogar al-Gerente General, aunque no se 

Je encargue por escrito, por falta o auisenca temporal o definitiva, con todas las 

atribuciones, conservando las propias, rrientras dure la ausenda o hasta que la 

Junta General de Accionistas designe al sucesor y se haya msaito su 

nomibremiento; e) Las demás que le señale la Ley de Compañías, el Estatuto y 

Reglamentos de la Comperñía; y, la Junta General de Accionistas; SECCIÓN 

CUARTA. DEL GERENTE GENERAL. ARTÍCULO TREINTA Y DOS- 

DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General será elegido por la Junta 

General de Accionistas para un periodo de cinco años. Puede ser reelegido 

indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de accionista. Ejerverá el cargo 

hasta ser legalmente reemplezado. El Gerente General será el Representante - 

Legal de la Compañía; ARTÍCULO TREINTA Y TRES.- ATRIBUCIONES Y 
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DEBERES DEL GERENTE GENERAL: Son deberes y atribudones del” 

Gerente general de la Compañia: a) Representar legalmente a la Compañía, en 

forma Judicial y extrajudicial; 1) Conducir a gestión de los negocios sociales y la 
marcha aduainistrativa de la Compañía; Q Dingr la gestión económica- 

finandera de la Compañía; d) Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha 

y Gump las actividades de la Compañía; e) Realizar pagos por concepto de | 
-ninistrativos de la C bo; $ Realizar imersi Squisciones y 

. negodos, sn necesidad de firma conjunta con el Presidente, hasta por el monto ' 

pata el que está autorizado; ) Suscribir el nombramiento del Presidente y 

contérir copias y certificaciones sobre el mismo; h) inscribir su nombramiento 

- can la rezón de aceptación en el Registro Mercantil, ) Presentar anualmente * 

“informe de labores ante la Junta General de Accionistas; ) Conferir poderes . 

especiales y generales de acuerdo a lo dispuesto en el Estainto y en la Ley; k) 

Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; ) Cuidar de que se lleven de 

- acuerdo con la Ley los libros de Contabilidad, el de Acciones y Accionistas y las 

actas de la Junta General de Accionistas; m) Cumplir y hacer cumpir las 

resoluciones dela Junta General de Accionistas; 1) Presentar ala Junta General 
de Accionistas el balance, el estado de pérdidas y ganancias, la propuesta de 

distribución, de beneficios, dentro de los sesenta días siguientes al cierre del 

ejercidio econónico; o) Subroger al Presidente de la Compañía en todo caso de - 

ita o ausencia p Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que estableos la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos 

de la Compañía, así como las que señale la Junta General de Accionistas; 

CAPITULO QUINTO.- DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- ARTÍCULO 
TREINTA Y CUATRO.- DEL COMISARIO: La Junta General de Accionistas 

nombrara un Comisario Principal y un suplente, accionista O no, quienes 

durarán cinoo años en sus funciones, pueden ser reelegidos indefinidamente; 

ARTÍCULO TREINTA Y CINCO.- ATRIBUCIONES Y DEBRES DEL 
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COMISARIO: Son atribuciones y deberes del Comisario los que consten 

es
 

Er
 

      

     

2 en la Ley, este Estatuto y su reglamento, y los que determine la Junta General 

3 de accionistas. En general el Comisario tiene derecho ilimitado de inspección . 

4 y veia sobre todas las operaciones sociales, sin pia de la 

6 

c 7 
ñ oq 

9 

Y 10 segundo de esta Ley, así como par el Reglamento sobre Disolución y 

11 Liquidación de Compañías y par lo previsto en el presente estatuto.; 

12 ARTICULO TREINTA Y SIETE. DISPOSICIÓN GENERAL: En 

_ 13 todo lo que no esté previsto en este Estatuto se estará a las disposiciones de la 

sl, 14 Ley de Compañís y sus Reglamentos, así como a los Reglamentos de la 
SF 15 Compañíayaloqueresuelvala Junta General de Accionistas; ARTICULO 

£3% 16 TREINTA Y OCHO. AUDITORIA: Sin peguicio de la existencia de 
dE 17 órganos intemos de fiscalización, la Junta General de Accionistas podrá 
sl 18 contratar la asesoría contable o auditoría de cualquier persona natural O 

19 — jurídica especializada, observando las disposiciones legales sobre la materia; 

20 ARTICULO TREINTA Y NUEVE.- AUDITORIA EXTERNA: En lo que 

21 se refiera a la Auditoria extema se estará a lo que está dispuesto en la Ley; 

22 CLAUSULA CUARTA. DECLARACIONES: El capital suscrito con el 

23 que se constituye la compañía es ochocientos dólares y el capital pagado es 

24 doscientos dólares, corno consta en el Certificado de Integración de Capital, 

25 quese agrega a esta escritura, siendo el cuadro de integración de capital 

26 siguiente: YOHANNA MONSERRAT ABI SAAB MONTALVAN, 00n 

27 seiscientas acciones suscritas, pagadas al veinticinco por ciento, que 

28 corresponden a ciento cincuenta dólares; MARIA FERNANDA ABISAAB 

A NO Perez ON 

SÍ y 
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12 

MONTALVAN, ciento noventa y dos aociones suscrites, pagadas al 

veinticinco por ciento, que corresponden a cuarenta y ocho dólares; 

MAURICIO RAMON QUIROZ VILLON, cuatro acciones suscritas y 

pagadas al veinticinco por ciento, que corresponden a un dólar; y MARIUXI 

GISELLE RUBIO PLAZA, cuatro acciones suscritas, pagadas al veinticinco 
por ciento, que corresponden a un dólar, ARTÍCULO CUARENTA-- Los 

accionistas fundadores de la Compañía, por unanimidad autorizan al 

Abogado Jorge Fortunato Haz Proaño, para que proceda a realizar todos los 

trámites que sean necesarios para conseguir la aprobación de esta escritura de 

Constitución de Compañía, así como también para efectuar todos los 

trámites para que la compañía logre su aprobación, y opere de conformidad 
con la Constitución y las Leyes de la materia - Finma Abogado Jorge Haz. . 

Proaño, registro once mil setecientos veintitrés del Colegio de Abogados del; 

Guayas.- Es copia de la minuta.- Los otorgantes aprueban y ratifican en 

todas sus partes el contenido íntegro del presente instrumento dejándolo 

elevado a escritura pública para que surta todos sus efectos legales.- La 

cuantía es Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América.- Leida 

esta escritura de principio a fín, por mí el Notario en alta voz, a los otorgantes, 
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g£ 
y 

< 
Ss
. 

re
B8
BA
 

E
E
E
 

del” 

Len. 

lolo 

B
E
E
 

=e
 

  

A
z
 
¡
V
i
c
u
 R
 

  3 ¿ 1 
j 

      

  

DPYO SECRETARIA GENERAL 

SS Nacional lr 
MP de Tránsito Nx) 

RESOLUCIÓN No. 011-CJ-2012-CTE-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 
EL DIRECTOR EJECUTIVO 

CONSIDERANDO: 

Que mgdiante Ingreso N%. CTE-DTP-2012-0189-E de fecha 28 de noviembre de 
2012, el representante legal de la Compañía en formación de transp: 1 
de carga pesada denomingda "TRANSPORTES DE CARGA PE 
S.A. TRANSCABISAAB"4on domicilio en cantón Guayaquil, pro 

ha solicitado a este Organismo el informe previo de ConstituciMJu rá 
nómina de CUATRO (4) integrantes de esta naciente soci dad, E 

continuación: 

  

  

  

  

    
      

$3 
e, > 

N* | NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS |Ne 
CEDUL. 

1 ¡ABI SAAB MONTALVAN YOHANNA MONSERRAT 0920045671 

2 |ABI SAAB MONTALVAN MARIA FERNANDA 0920834389 ” 

3 ¡QUIROZ VILLON MAURICIO RAMON 0916250392 / 

: 4 [RUBIO PLAZA MARIUXI GISELLE 0914522552 -   
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito. 

La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 
” Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser 

el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 
acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial de Carga Pesada 
a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan Jos Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social”. 

Art...- Los Permisos de Operación que reciba la Compañia para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente la autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito 
no es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora! 

1 
RESOLUC: -C 0 i ¡ 

TRANSPORTES DE o TRE 3Adatocopia que antecede, es fiel 
copía del original que reposa en los ar- 

Comisión de Tránsito del ES € NS chivos de la SECRETARIA GENERAL DE 
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Art...- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito, 

    
Art...- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art...- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

    ABISAAB S.A. TRANSCABISAAB”, domiciliada en el cantón Gua 
del Guayas. 

4 Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante informe N9 0033-TCP-AJ-CTE-2012 ” 
de diciembre 18 de 2012, recomienda la emisión del informe previo favorable para 
la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial en carga pesada 
denominada “TRANSPORTES DE CARGA PESADA ABISAAB S.A. 
TRANSCABISAAB” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 

normativa legal. “
z
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u
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Que, mediante la Resolución N*.059-DIR-2012-ANT, de fecha 01 de agosto del 

2012, expedida por el Director de la ANT, delega al Director Ejecutivo de la 
Comisión de Tránsito del Ecuador que apruebe los informes previos emitidos por el. 
Departamento Técnico y Jurídico, y expedir la Resolución para la Constitución 
Jurídica de toda operadora de servicio de transporte de Carga Pesada, de 
conformidad con el numeral 20 del Art. 20 de la LOTTTSV, en el ámbito de su 
jurisdicción y competencia.   
De conformidad a lo dispuesto en el Art. 238, literal a) de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
Comercial de Carga Pesada denominada “TRANSPORTES DE CARGA 
PESADA ABISAAB S.A. TRANSCABISAAB" con domicilio en el cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Con 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito u 
Organismo Competente encargado. 

Tránsito del Ecuador no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 

ñ 
3. El informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito / Comisión de 

| otorgamiento de títuio habilitante a favor de la compañía o cooperativa, del 

| resoLucrón no. 011-c3-DEBTICN Que la fotocopia que antecede, fiel 
TRANSPORTES DE CARGA PESADA ABISAAB S.A. TRANS AARiginal que reposa en to: ar 
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RESOLUCIÓN No. 011-CJ-2012-CTE-ANT 

5 po 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ingreso N*%. CTE-DTP-2012-0189-E de fecha 28 de noviembre de 
2012, el representante legal de la Compañía en formación de transporte comercial 
de carga pesada denomináda “TRANSPORTES DE CARGA PESADA 
S.A. TRANSCABISAAB”con domicilio en cantón Guayaquil, prov 

ha solicitado a este Organismo el informe previo de Constitució 
nómina de CUATRO (4) integrantes de esta naciente socig 

continuación: 
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N* | NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS pe / 

. 1 [ABI SAAB MONTALVAN YOHANNA MONSERRAT ¡0920083 
2 |ABISAAB MONTALVAN MARIA FERNANDA 0920834389 . 

3 ¡QUIROZ VILLON MAURICIO RAMON 0916250392 - 
4 [RUBIO PLAZA MARIUXI GISELLE 0914522552 -     
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito. 

La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser 
el servició de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
«Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 
acuerdo con el servicio a prestarse”, 
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“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial de Carga Pesada 
a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social”. 

  
Art...- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

? competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
1) consiguiente la autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito 

: $ no es ni en todo ni en parte propiedad de la operadoral 

r. 
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cual está condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento 

de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Reglamento General 
de Aplicación y demás Resoluciones expedidas por la institución competente, 

4. Er vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse, 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Segusidad Vial y más 

autoridades que sean del caso. 
     

    

    

   
    

6. Comunicar con esta Resolución a los peticionario 
Compañías y a las autoridades que sean del casd 

6 Dado en la ciudad de Guayaquil, en la tre cción EjH 
Tránsito del Ecuador, a los veinte y och 7 del me 

e / 

    
1 

doce. 

y 

  

   
Ab. Héct h anú Camacho 

. DIRECTOR EJECUTIVO 
COMISIÓN DE TRANSITO DEL ECUADOR 

     LO CERTIFICO: e 

     
  

urrieta de- 
ETARIA GENERAL 

CERTIFICO: Que la fotocopia que antecede, es fiel 

copia del original que reposa en los ar- 

A chivos de la SECRETARÍA GENERAL DE 

DPTO SECRETARIA GENERAL eS LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 

Qe al que me remito en caso necesario. 
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RESOLUCIÓN No. 011-CJ-2012-CTE-ANT 
TRANSPORTES DE CARGA PESADA ABISAAB S.A. TRANSCABISAAB 
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Art...- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

  

Art...- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art...- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas, 

   

     

  

0584-12-DTP-CTE de 04 de diciembre de 2012, fecomienda, se apruebe g9 

de factibilidad para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte, 
en carga pesada en formación denominada “TRANSPORTES DE CARG 
ABISAAB S.A. TRANSCABISAAB”, domiciliada en el cantón Guayaqui a 

$ del Guayas. 
A 

] Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante informe N% 0033+TCP-AJ- 
e de diciembre 18 de 2012, recomienda la emisión del informe previo favorable P3 

la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial en carga pesada 
2 denominada “TRANSPORTES DE CARGA PESADA  ABISAAB S.A. 

TRANSCABISAAB” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. . 

Que, mediante la Resolución N*.059-DIR-2012-ANT, de fecha 01 de agosto de! 
2012, expedida por el Director de la ANT, delega al Director Ejecutivo de ta 

l Cormsión de Tránsito del Ecuador que apruebe los informes previos emitidos por el 
7 Departamento Técnico y Jurídico, y expedir la Resolución para la Constitución 

Jurídica de toda operadora de servicio de transporte de Carga Pesada, de 

conformidad con el numeral 20 del Art. 20 de la LOTTTSY, en el ámbito de su 
jurisdicción y competencia, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 238, literal a) de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
Comercial de Carga Pesada denominada “TRANSPORTES DE CARGA 
PESADA ABISAAB S.A. TRANSCABISAAB" con domicilio en el cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito u 

Organismo Competente encargado. 
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3. El informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito / Comisión de 
Tránsito del Ecuador no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
ctorgamiento de título habilitante a favor de la compañía o cooperativa,    

a to Se 
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Mr de Tránsito 

cual está condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento 
de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Reglamento General 
de Aplicación y demás Resoluciones expedidas por ta institución competente. 

  

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Trángi 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materiayá 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Segurigá 

autoridades que sean del caso, 

6. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Supéri 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Guayaquil, en la irección Ejecutiva de la 

doce. 

COMISIÓN DE TRANSITO DEL ECUADOR 

LO CERTIFICO: . ta 

    

    

urrieta de- 
ETARIA GENERAL 

    

    

  

   

   

  

   
COORDINADOR 

DPTO SECRETARIA GENERAL eur 

CERTIFICO: Que la fotocopia que antecede, es fiel 

copia del original que reposa en los ar- 

No chivos de la SECRETARÍA GENERAL DE 

£ Ú LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 

  

ce al que me remito en caso necesarío. 

RESOLUCIÓN No. 011-CJ-2012-CTE-ANT 
TRANSPORTES DE CARGA PESADA ABISAAB S.A. TRANSCABISAAS 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No.  001011KC000043-2 

bertificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 
Jrración. TRANSPORTES DE CARGA PESADA ABISAAB S.A. TRANSCABISAAB XXXXXX 

cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 
los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

NOMBRE CANTIDÁS 
ITABISAAB MONTALVAN MARIA FERNANDA $48.00 
dh aBisaaB MONTALVAN YOHANNA MONSERRAT $150.00 

QUIROZ VILLON MAURICIO RAMON $1.00 
RUBIO PLAZA MARIUXI GISELLE $1.00 

ll TOTAL     

  

I depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará enel Banco como depósito de plazo mayor 
E conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual 

15% salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días.   tregaremos el capital depositado en la Cuénta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
spectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 

sal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado 
r edcrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
fobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
rtificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
gún el caso. 

E 

l6 te documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7468091 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

“SEÑOR: ABISAAB MONTALVAN YOHANNA MONSERRAEÉ? 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/11/2012 9:55:40 AM 

PRESENTE: 

  

o. 
¿ A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
> INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

1,- TRANSPORTES DE CARGA PESADA ABISAAB S.A. TRANSCABISAAB 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/11/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN * 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPN 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL  IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA “ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

|. INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 
LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

0/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDI JN A: DURACION 
E 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA "NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
q PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

¿3 e 
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Jj PARTIR DEL 20/01/1010 DE ACUERDO A RESOLZ ON NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
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ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL   
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ABISAAB S.A. “TRANSCABISAAB” 

SOCIEDAD ANONIMA 
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DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

    

    
    

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo SEGU' 

tomo nota de la Resolución No. SC.IJ.DJC.G.13.0002478, di 

por la Abogada MELBA RODRIGUEZ AGUIRRE, SUBDIRES 

JURIDICO DE CONCURSO PREVENTIVO Y TRA | 

ESPECIALES, el 24 de Abril del 2013, se tomo nota de 

Aprobación que contiene dicha resolución, al margen de la matriz d? 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TRANSPORTES DE CARGA 

PESADA ABISAAB S.A. TRANSCABISAAB, celebrada el 18 de 

Febrero del 2013.- referida en el presente testimonio.- LO 

CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

   
   

  

   

Guayaquil, a 09 de Mayo del 2013.- 

GUAYAQUIL 
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OFICIO No. sc.sG.cau.a.13. 0016486 

Guayaquil, 25 JUN 20 

Señor Gerente 
BANCO BOLIVARIANO C.A. 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañia TRANSPORTES DE 
CARGA PESADA ABISAAB S.A. TRANSCABISAAB, ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Aterftamente, 

Ab. José Luis [Chevasco Escobar 
SECRETARIO GENE DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

LCE/evm 

 


